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Señores (as) 

Concejo Municipal 

Gina María Rodríguez Rojas, Alcaldesa 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: Ley 10.240 Publicidad de la información de carácter público. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. Se les colabora con el envío de la publicación obtenida de La 

Gaceta número 178 del 25 de septiembre de 2024, la cual contiene la Ley número 10.240 

denominada Ley para Promover la Transparencia en el Suministro de Información en el 

Sector Público, cuya aplicación es vinculante para el sector municipal, según lo indica el 

artículo 2: 
 
Queda sometido al ámbito de aplicación de la presente ley toda la Administración Pública, tanto centralizada 

como descentralizada, incluyendo aquellos entes pertenecientes al régimen municipal; así como las 

instituciones autónomas y semiautónomas, las empresas públicas y cualquier otro ente perteneciente al sector 

público. 

 

El numeral 3 contiene la lista taxativa de la información que debe publicitarse dentro de un 

plazo de tres meses, contados a partir de hoy en el sitio digital oficial municipal, acorde con 

el Transitorio II. El detalle es el siguiente: 

 
La memoria anual 

Las minutas y los acuerdos de junta directiva 

Los resultados de investigaciones internas 

Los informes de auditorías 

Los informes de ejecución presupuestaria 

El índice salarial vigente 

Las descripciones de las clases de puestos y sus requisitos. 

Toda la información que por ley o en cumplimiento del derecho fundamental de acceso a la información estén 

en la obligación de publicar y suministrar. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

Auditor Interno 
MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

 

 

jprs 

 

 

 

Anexo:  Ley 10.240. 

 

 

 

C: Vice Alcaldía Primera. 

Dirección Administrativa Financiera. 

Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección de Desarrollo Territorial. 

Dirección de Desarrollo Cantonal. 

Dirección Tributaria. 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Zarcero. 

Proceso de Recursos Humanos. 

Proceso de Presupuesto. 

Proceso de Contabilidad. 

Proceso de Tecnología de la Información y Comunicación. 

Archivo. 
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